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Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gata oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 19 05
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con-arreglo á lo dispuesto
en la regla aft del art. 8.°

Número si€1to, 40 centzmos de peseta.

Se publica todos los dia, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

• 3 	 Un mes. •
. 8 25 Trimestre.
. 16 50 Seis meses.
• 33 	 Un año. .
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
de Asturias é Infantes Don Jaime, Doña
Beatriz y Doña Maria Cristina, continúan

- 	'
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio a:lisfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta ) 17 Abril 1913).

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.402
Número del expediente 7.174

Don Enrique Jubés y Romero, Ingeniero 2.°

Jefe del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Carlos Pulga -
rín Barcos, vecino de Córdoba, se ha pre-
sentado en el Gobierno civil de esta pro-
vincia una instancia, fecha 7 de Abril de
1913, solicitando se le concedan veinte
pertenencias de la mina denominada cEl
Porvenir», de mineral hierro, sita en el
término de Montemayor y sitio conocido
por cortijo de Guzmendo; cuyo registro
le ha sido admitido por decreto del señor
Gobernador de 16 de Abril de 1913,
salvo mejor derecho, bajo la siguiente
designación: se tendrá por punto de par-
tida una calicata que se encuentra ä unos
100 metros al Sur del camino que con-
duce de Córdoba ä Montilla, enclavada
en dicho terreno. Desde dicho punto de

partida se tc.marán 200 metros al E. y
primera estaca; de primera Sur 500 y se-

gunda; de segunda E. 100 37 ‘iellc‘era; de
tercera al N. 500 y cuarta, y de cuarta á
primera 200 para cerrar el perímetro so-
licitado.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 17 de Abril de 1913.—El In-

geniero Jefe, Enrique Jubés.

Instituto General y Tenlo
DE CÓRDOBA

Núm. 1.383

CONVOCATORIA DE JUNIO

Curso de 1912 á 1913.
Enseñanza no oficial.

Los alumnos que traten de dar validez
académica ä sus estudios hechos privada-
mente en la próxima convocatoria de Ju-
nio, deberán formalizar sus matrículas
respectivas durante los días lectivos de la
segunda quincena de Abril, en las horas
de nueve á doce. Al efecto, dirigirán al
Director de este Instituto sus solicitudes
en impresos que se expenden era la por-
tería de este Establecimiento, exponien-
do en ellas con toda claridad sus nom-
bres y apellidos, riPturaleia, edad, asig-
naturas que pretenden aprobar, clase y
número de su cédula personal corriente,
documento que deberán presentar firma-
do. A dichas solicitudes, acompañarán
por cada asignatura, ocho pesetas en pa-
pel de pagos al Estado por derechos de
matrícula; cuatro pesetas en igual clase

de papel por derechos de exámen y aca-
démicos; dos pesetas cincuenta céntimos
en metálico por derechos de expediente
y dos timbres móviles de diez céntimos
por asignatura, más dos para el reintegro
del papel de pagos.

Los que hayan hecho estudios en otros
Institutos, cuidarán de que obre en esta
Secretaría la necesaria certificación ofi-
cial que justifique estos, á cuyo efecto
solicitarán dicho certificado con antela-
ción.

Al entregar sus instancias presentarán
los aspirantes dos testigos de conocimien-
to, vecinos de esta capital, que identifica-
rán la persona y firma de aquel, á satis
facción de la Secretaría. El aspirante que
haya sido ya identificado en convocatoria
anterior podrá ser dispensado de hacerlo
en esta á condición de que exprese en el
texto de su intancia el curso académico y
el mes en que lo efectuó.

Los que hayan de verificar el exämen
de ingreso acompañarán á la instancia,
escrita de su puño y letra, el oportuno
certificado de nacimiento del Registro ci-
vil (debidamente legalizado si fuese de
otra provincia), el certificado médico de
hallarse revacunado, abonando al propio
tiempo cinco pesetas en papel de pagos
al Estado por derechos de exámen, dos
pesetas cincuenta céntimos en metálico
por derechos de expediente y dos timbres
móviles de diez céntimos.

Los aspirantes que cumplan los diez
años antes de verificar el primer exámen
de asignaturas, podrán ser admitidos de
acuerdo con lo que dispone la Real orden
de fecha 14 de Marzo de 1910.

Las inscripciones de matrícula que se
formalicen en virtud de las instancias y
de los antecedentes académicos de los as-

Franqueo
Concertado

pirantes, les serán entregadas por la Se-
cretaría cuando se indique por los anun-
cios.

Los que aspiren ä cualquier clase de
exämen en este Instituto se someten ä la
autoridad y disciplina académica en toi
dos los actos que verifique con ocasión
de los mismos.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Córdoba 14 de Abril de 1913.—El Se-
cretario, Rafael Vázquez Aroca.—Visto
bueno: El Director, Agilio E. Fernández4

AYUNTAMIENTOS

CÓRDOBA
Núm. 1.356

Debiendo procederse al deslinde del
camino vecinal y vereda pecuaria marca-
da con el número 32 en las vigentes'Or-
denanzas municipales, señálase el viernes
2 del próximo Mayo para dar comienzo á
las operaciones, en la ermita del Pretorio,
punto de arranque de la mencionada vía
pecuaria.

Lo que se hace público para conoci-
miento de aquellos á quienes pueda afec-
tar el referido deslinde, ä los efectos que
determina el artículo 74 del Reglamento
de 13 de Agosto de 1892.

Córdoba 12 de Abril de 1913.—S. Mu-
ñoz.

Fuente
iez días'
las re-
por ro-

LUQUE
Núm. 1.394

Don Francisco Galisteo Jiménez, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que en sesión pública cele-

brada por el Ayuntamiento de mi presi-
dencia el día tres de Marzo último, han
sido designados por medio de sorteo los
doce Vocales que en unión de esta Cor-

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año.

• .4
• • 	 11 t., 5
•

▪

 . 22 50
. 45

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán i
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril b de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—Cot:forme con la condición
4 • a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación ó ga2
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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de corriente eléctrica para el alumbrado
de este pueblo que atraviesa fincas pro-
piedad de los mismos, se les requiere por
el presente para que en el término de
ocho días, ä contar desde el siguiente al
de la inserción de este anuncio en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, los desig-
nen, advirtiéndoles que si transcurrido di-
cho plazo no lo hicieren se considerará
válida toda notificación que se dirija al
Síndico del Ayuntamiento, como precep-
túa el artículo 39 del Reglamento de 13
de Junio de 1879, manifestando también
en dicho plazo el perito que nombren pa-
ra los trabajos preparatorios al justipre-
cio de dicha servidumbre 6 si se confor-
man con el nombrado por la Sociedad
concesionaria.

Carcabuey 15 de Abril de 1913.—Ra-
ael Benitez.

DOÑA MENCÍA
Núm. 1.398

Don Francisco Campos Navas, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

Fisgo saber: que desde el día de hoy
hasta el quince de Mayo próximo veni-
dero serán admitidas en la Secretaría de
este Ayuntarnieni:o las declaraciones ju-
radas de fincas rústicas y urbanas que por
traslaciones de dominio ocurridas hayan
de producir alteraciones en las partidas
de los contribuyentes en el apéndice al
amillaramiento por urbana y en el Regis-
tro fiscal de la riqueza rústica que han de
formarse para el próximo ejercicio de
1914.

Dichas declaraciones, cuyos modelos
habrán de facilitarse en dicha oficina con

las demás explicaciones que fueren nece-
sarias, han de presentarse acompañados
de los títulos de pertenencia que hayan
sido presentados en el Registro de la pro-
piedad, y se acredite el pago de los dere-
chos á la Hacienda, no pudiendo ser ad-
mitida ninguna declaración que carezca
de mencionados requisitos.

Doña Mencía 15 de Abril de 1913.—
Francisco Campos.

OBEJO
Núm. 1.399

Don Antonio Barrios Coslado, Alcalde consti-

tucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo confeccio-
narse durante el próximo mes de Mayo
los apéndices al amillaramiento de este
término municipal, y que han de servir
de base para el repartimiento de la con-
tribución territorial por rústica y urbana,
correspondiente al año de 1914, se pre-
viene á cuantos propietarios, así vecinos
como forasteros, que hayan sufrido alte-
ración en su riqueza por cualquiera de las
causas que se determinan y relacionan en
el artículo 48 del Reglamento vigente de
30 de Septiembre de 1885, y no hayan
cumplido ya con las prescripciones seña-
ladas en el artículo 45 del mismo, lo ve-
rifiquen durante el actual mes de Abril,
presentando las relaciones juradas de al-
tas y bajas con los documentos justificati-
vos de haber satisfecho ä la Hacienda los
correspondientes derechos reales, debien-
do observar que las expresadas relacio-
nes serán una por cada finca, con arre-
glo al modelo que se facilitará en Secre-

Núm. 1.400

Don Manuel Tomas Ledesma, Teniente de Al-
calde y Alcalde accidental de esta villa.

Hago saber: que desde este día y en
cumplimiento de lo que dispone el Real
decreto de 20 de Febrero de 1906, hasta
el 30 del mes actual se admitirán en la
Secretaría de este Municipio las relacio-
nes juradas de las alteraciones de altas y
bajas que hayan tenido en sus riquezas
los propietaaios de este término, con el
fin de que puedan formarse los apéndices
al Registro fiscal de rústica y al amilla-
ramiento de urbana para el año próximo
de 1914.

Estas relaciones juradas serán presen-
tadas una por cada finca, debidamente
reintegradas, y acompañadas del docu-
mento que acredite haber satisfecho los
derechos reales, no siendo admitidas las

f que carezcan de cualquiera de estos re-

del documento que acredite haber satis-
fecho los derechos ä la Hacienda.

Santa Eufemia 13 de Abril de 1913.—
Francisco Castillo.—P. S. M , Emilio Be-
jara no.

VALSEQUILLO
Núm. 1.389

Don Agustín Aranda Barbero, Alcalde-presi-

dente del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que debiendo procederse
en el próximo mes de Mayo ä la forma-
ción de las relaciones de las altas y bajas
al Registro fiscal de la riqueza rústica y á
los apéndices al amillaramiento de la ri-
queza urbana, se advierte á los contribu-
yentes por uno y otro concepto que has-
ta fin del presente mes de Abril pueden
presentar en la Secretaría de este Ayun-
tamiento las declaraciones juradas de alta
y baja que haya sufrido su riqueza, acom-
pañadas de los documentos que lo acre-
diten y pagado los derechas al registro
de la propiedad del partido.

Valsequillo 10 de Abril de 1913.—El
Alcalde, Agustín Aranda.

Z U11 ER OS

Núm. 1.361

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento durante los meses de
Enero, Febrero y Marzo del corriente
ario. (Véase el Boeeeter de ayer).

Mes de Marzo
Sesión del día 10, supletoria

de la anterior
Bajo la presidencia del señor Alcalde

don Francisco Miguel Tallón, se tomaron
en esta sesión los acuerdos siguientes:

cisco Pavón, ascendido recientemente,
con su familia y equipajes.

Gratificar con diez pesetas del capítulo
de imprevistos al encargado de la banda
de música por la asistencia de la misma
á la procesión del Santo Entierro.

Asistir la Corporación ä los Oficios Di-
vinos de Semana Santa; terminando la
sesión.

Sesión del día 22
No tuvo efecto por falta de número

legal.
Sesión del día 24, supletoria

de la anterior
Bajo la misma presidencia se tomaron

en esta sesión los acuerdos siguientes:
Aprobar el acta de la anterior.
Dar cumplimiento ä las disposiciones

de los Boletines oficiales, en particular
ä la de la Administración de Contribu-
ciones de la provincia sobre renovación
de la mitad de la Junta pericial, y que se
proceda á la formación de las listas para
formar los grupos de contribuyentes; ter-
minando la sesión.

Sesión ordinaria del día 29
No tuvo efecto por falta de número

legal.
Sesión del día 31, supletoria

de la anterior
Bajo la misma presidencia se tomaron

en esta sesión los acuerdos siguientes:
Aprobar el acta de la anterior.
Dar cumplimiento ä las disposiciones

de los Boletines oficiales.
Señalar todo el mes de Abril próximo

para la admisión de relaciones juradas de
las alteraciones de riqueza rústica y ur-
bana para la formación de los apéndices
próximos; terminando la sesión.

Del Pósito

Sesión del día 13 de Enero
Bajo la presidencia del señor Alcalde

don Francisco Miguel Talión, se di6 cuen-
ta en esta sesión d .e haber sido devuelto

' por la Sección provincial, y con la apro-
bación de la Delegación Regia, el expe-
diente instruido en el mes de Diciembre
anterior para repartir fondos del Pósito

, por valor de 5.550 pesetas entre doce
• peticionarios, acordándose se proceda á

la entrega de las cantidades y se otor-
guen las correspondientes obligaciones.

También se di6 cuenta de una instan-
! cia de Antonio Ramírez Arroyo solici-

tando cancelación de hipoteca por haber
i satisfecho su débito, acordándose acceder

á su petición; terminando la sesión.
Sesión del día 27 de Enero

En esta sesión, y bajo la presidencia
anterior, se tomarem los acuerdos si-
guientes:

Aprobar las cuentas de ordenación y
caudales del Establecimiento del año de
1912, por no haberse reclamado contra
ellas en el tiempo de publicación y estar
informadas favorablemente por el Sín-
dico.

Proceder ä verificar nuevo reparto, en
vista de la crisis obrera por que se atra-
viesa, de fondos del Establecimiento,
fijando los oportu los edictos y señalando
plazo para admitir solicitudes.

Autorizar al señor Alcalde para riue
en nombre de la Corporación eleve ins-
tancia ä la Delegación Regia en solicitud
de que conceda prórroga para el pago
del contingente que se señala ä este Pó-
sito en el año actual, en vista de la triste

CARCABUEY

Sesión ordinaria del día 15
tuvo efecto por falta de número

Aprobar el acta de la anterior. 	 1
Dar cumplimiento ä las disposiciones !

de los Boletines oficiales, en lo referen- 1

te ä este - Municipio, y sin otros asuntos 1
;

se levantó la sesión. 	 1
Sesión extraordinaria del día 14

! Bajo la presidencia del Concejal don
Antonio Jiménez Gómez, se acordó en es-
ta sedán declarar prófugo al mozo Ra-

. fael Utrera Jiménez, en virtud de no ha--

. ber comparecido ni ser representado por
nadie en el acto de clasificación y decla-

i ración de soldados, sin constar que se ha-
ya presentado_ en otros Ayuntamientos
apesar de los requerimientos hechos en
los Boletines oficiales y Gaceta de Ma-
drid.

i

	

j 	 No
legal.

	

; 	 Sesión del día 17, supletoria

i
de la anterior e

	

; 	 Bajo la presidencia del señor Alcalde
don Francisco Miguel Talión, se tomaron

Iquisitos y después de la fecha indicada. ! en esta sesión los acuerdos siguientes:

	

iHinojosa 15 de Abril de 1913.—Ma- i 	 Aprobar el acta de la anterior.
nuel T. Ledesma. 	 ! 	 Dar una limosna á los pobres de esta

SANTA EUFEMIA 	 ! localidad el Jueves Santo, de cien kilos

Núm. 1.366 	 de pan, cargando el importe al capítulo

Don Francisco Castillo P 	 de imprevistos.érez, Alcalde-presi- i

dente del Ayuntamiento constitucional de 	 Abonar del mismo capítulo, al párroco
1

esta villa. 	 1 de esta iglesia, para ayuda de gastos de
Hago saber: que en cumplimiento de 1 la función del Domingo de Ramos.

	

las disposiciones vigentes, durante el pr6- I 	 Cargar al capítulo de imprevistos la
ximo mes de Abril se admitirán relacio- ; cantidad de 25998 pesetas que importa-

1nes juradas de altas y bajas en las rique- i ron en el ario anterior las reparaciones
zas rústica y urbana de este término que l verificadas en el local que posee el Ay un-
hayan de producir efectos contribuitivos ! tamiento en la calle Horno,y según acuer-
para el año venidero de 1914; las relacio- I do del Ayuntamiento de 25 de Noviem-
nes serán presentadas una por cada finca, I bre último.

	

debidamente reintegradas, no siendo ad- ! 	 Pagar de imprevistos los gastos de tras-
misibles las que no vengan acompañadas ! lado del cabo de la Guardia civil Fran-

Sección primera
D. Antonio López Ortiz

» José Carrillo Ortiz
» Antonio Jiménez Trujillo

Sección segunda
D. Antonio Ortiz de la Cruz

» Antonio López Jiménez
» Francisco Rodríguez Luque

Sección tercera
D. Juan de Navas Moreno

» Alfonso Briceño López
a Antonio María Carrillo y Carrillo

Sección cuarta
D. Francisco Paula Mansilla Carrillo

» Antonio Navas Moreno
» Salvador Arjona Ortiz
Lo que se hace público por medio del

presente en cumplimiento á lo prevenido
en el artículo 68 de la vigente ley Muni-
cipal.

Luque 16 de Abril de 1913.—Francis-
co Galisteo.

Núm. 1.393

Don Rafael Benítez Ramírez, Alcalde consti- I

tucional de esta villa.

Hago saber: que desconociendo si los
hacendados forasteros en este término,
don Avelino Ecija Molina, don Pedro
Candil Palomeque, don Juan Marín Rol-
dän, Valentina Castro Ruiz, Francisco
Camacho y Manuel Trillo Ayala, tienen
apoderados 6 administradores legales en taría.
este pueblo á quienes puedan hacerse las 	 Obejo 10 de Abril de 1913.—Antonio
notificaciones consiguientes con motivo Barrios.
de la imposición de servidumbre de paso 	 HINOJOSA

poración han de constituir la Junta muni-
cipal de este término en el corriente año,
cuyos nombres 1 continuación re expre-
san:
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acordado en sumario que por dicho deli-
to instruyo.

Dado en Hinojosa del Duque á doce
de Abril de mil novecientos trece.-Ma-

i nuel Manceba-El Secretario, Licencia-
do Carlos García,

Señas de los semovientes y efectos
Una jumenta rucia, cerrada, alzada me-

nos de marca.
Una mula roma, pelo rojo, de seis ä

siete meses de edad, recién pelada..
Un mulo romo, pelo negro, de-OCho á

nueve meses de edad.
Un cerdo de cuatro meses, calzado de

las cuatro patas.
Una manta de color oscuro, listada.
Unos pantalones de parlo, listado.
Una chambra de color claro.
Un abrigo interior de punto, color ca-

nela.
LUCENA
Núm. 1.4os

Don Juan de Dios Cuenca Romero y Uclés,
Juez de instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por el presente edicto ruego y encar-
go á todas las autoridades civiles y mili-

Ayuntamiento de Córdoba

AÑO DE 1913. 	 Núm. 1386

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día:

INGRESOS

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

DIFERENCIAS

En más.

Pesetas.

En menos.
-

Pesetas.

1 Propios 	 2.835 70 25 2.810 70
2 Montes 	
3 Impuestos 	 834.780 15 114.431 05 720.349 10
4 Beneficencia 	 14.602 17 93 55 14.508 62
5 Instrucción pública. 	 189 24 189 24
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	

110.933
9.692

54
50 1

110.933
9.692

54
50

8 Resultas. 	 280.476 28 188 48 11 88 280.302 68
9 Recursos legales para cubrir el déficit 791.901 22 78.865 70 713.035 52

10 Reintegros 	

TOTAL DE INGRESOS. 	 2.045.410 80 193.600 78 11 88 1.851.821 90

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	 132.739 72 21.561 87 111.177 85
2 Policía de seguridad 	 125.477 74 17.563 65 107.914 09
3 Policía urbana y rural 	 454.587 47 37.890 57 416.696 90
4 Instrucción pública. 	 113.010 14.717 37 98.292 63
5 Beneficencia 	 135.187 50 15.044 15 120.143 35
6 Obras públicas 	 86.688 11 5.397 74 81.290 377 Corrección pública. 	 102.624 40 1.065 33 101.559 078 Montes 	
9 Cargas. 	 	 399.751 38 42.307 50 357.443 8810 Obras de nueva construcción 	

11 Imprevistos. 	
38.180
53.750

50 186
8.510

20 37.994
45.240

30

12 Resultas 	 • • 742.199 48 742.199 48

TOTAL DE PAGOS 	 2.384.196 30 164.244 38 2.219.951 92

13XISTFNCIA EN 29.356 40

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	 183.600 78

Córdoba 28 de Febrero de 1913.-El Contador, Enrique Molina.-V.° B.°: El Alcalde, S. Muñoz.
•-.4:211 »En
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situación por que se atraviesa, y para que
esa cantidad pueda ser ä más repartir;
terminando la sesión.

Sesión del día 12 de Febrero

Bajo la misma presidencia que la ante-

rior, se dió cuenta en esta sesión del ex-
pediente instruido para el reparto de fon-
dos entre diez vecinos, acordändoee apro-
barlo en princi pio y que se remita ä la
aprobación definitiva de la Delegación
Regia por conducto de la Sección pro-
vincial; terminando la sesión.

Sesión del día 17 de Marzo

Bajo la misma presidencia que la ante-

rior, se dió cuenta de haber sido devuel-
to con la aprobación de la Delegación
Regia el expediente para repartir fondos
por valor de 460 pesetas entre diez ve-
cinos, acordándose se proceda á la entre-
ga de cantidades y se formulen las co-
rrespondientes obligaciones de reintegro;
terminando la sesión.

Sesión del día 24 de Marzo

Bajo la misma presidencia que la ante-
rior, se di6 cuenta en esta sesión del dic-
tamen del Síndico é informe de la comi-
sión del Ayuntamiento que ha dictami-
nado sobre el expediente de apremio ins-
truido contra don José Cuello y respon-
sables subsidiarios, haciendo suyo el in-
forme de referida comisión y señalando
las deficiencias que se notan en la trami-
tación del expediente, acordando remi-
tirlo á. la Sección provincial;_ terminando
la sesión.

Junta municipal •

Sesión del día 3 de Enero

En esta sesión, y bajo la presidencia
del señor Alcalde don Francisco Miguel
Tall6n, se acordó proceder ä la confec-
ción del reparto de consumos para el año
actual, señalando veinte clases 6 catego-
rías para este trabajo, y continarlo hasta
darlo por terminado.

Sesión del día 8 de Enero

Bajo la misma presidencia se di6 cuen-
ta en esta sesión de haberse terminado
los trabajos del reparto de consumos,
acordándose exponerlo al público por
término de ocho días hábiles, ä contar
desde el siguiente al que aparezca inserto
el anuncio en el BOLETIN °mur-, para
presentar reclamaciones- terminando la
sesión.

Sesión del día 25 de Enero

Bajo la presidencia del señor Alcalde
don Francisco Miguel Talión, tuvo lugar
el juicio de agravios del reparto de con-
sumos, y en virtud de no haberse produ-
cido reclamación alguna, se acordó apro-
barlo y que se remita con su copia al Ad-
ministrador de Propiedades é Impuestos
de la provincia; terminando la sesión.

Sesión del día 17 de Marzo

Con la misma presidencia se di6 cuen-
ta en esta sesión del resultado de la pu
bl icaci6n de la cuenta municipal del ejer-
cicio anterior, acordándose nombrar una
comisión de la misma para que la exami-
ne y emita dictamen, quedando en pe-
der de la misma dicha cuenta; y termi-
nando la sesión.

Sesión del día 26 de Marzo

Bajo la presidencia del Vocal de la Jun-
ta don Alejandro Salamanca Camacho,
designado por la misma para presidida,
se dió cuenta del dictamen de la comisión
nombrada en la sesión anterior sobre la

cuenta municipal de 1912, favorable en
un todo ä la aprobación de referida cuen-
ta, y examinada por la misma se acordó
la aprobación de la misma y la remisión
de esta y su copia al Sr. Gobernador civil.

Sesión del día 29 de Marzo

Bajo la presidencia del señor Alcalde

JUZGADOS

MONTILLA
Núm. 1.404

Don Manuel Fernández y Lasso de la Vega,
Juez de primera instancia de esta ciudad.

Por virtud del presente edicto se em-
plaza ä don Luis, don Pedro y doña Do-
lores Aguilar Castellanos, don Miguel y
doña Luisa Rodríguez Aguilar, y ä los he-
rederos, sucesores y causahabientes de
todos ellos, como representantes de la
testamentaría de doña Teresa Castella-
nos, cuyos domicilios se desconocen, pa-
ra que en el término de nueve días com-
parezcan ä contestar la demanda formu-
lada por el Procurador don Francisco
Castellano y Barranco, ä nombre de don
Juan Aclame y Tenorio, sobre pago de
mil trescientas noventa y seis pesetas tre-
ce céntimos, intereses legales y costas,
satisfechas por aquel al solicitar el retrac-
to de una finca rústica con caserío, que
en este término y al pago de Ríofrío fué
adjudicada ä la Hacienda, en pago de las
contribuciones que adeudaba la testamen-

don Francisco Miguel Talión, tuvo lugar
el acto de dar posesión ä los nuevos vo-
cales de la Junta elegidos para el año ac-
tual.

Zuheros 4 de Abril de 1913.-El Se.
cretario, Francisco Zafra.

El presente extracto ha sido aprobado

tara de doña Teresa -Castellanos; á -cuyo -
efecto se les confiere traslado de dicha
demanda, bajo apercibimiento de que si
no comparecen les parará el perjuicio ä
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Montilla ä doce de Abril de
mil novecientos trece.-Manuel F. y La-
sso. -El Secretario, Andrés de Castro.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.406

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de instruc-

ción ¿e esta villa y su partido.

Por el presente, que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, ruego
á todas las autoridades y encargo ä los
agentes de la policía judicial, procedan ä
la busca de los semovientes y prendas
que al final se reseñarán, los cuales le fue-
ron robados ä Severo Díaz Cano, en la
madrugada del día seis del actual, de la
casa que habita en la villa del Viso, y ca-
so de ser habidos los pongan ä disposición
de este Juzgado, con las personas en cu-
yo poder se encuentren, si no acreditan
su legítima adquisición, pues así lo tengo
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por el Ayuntamiento en sesión de siete
del actual.

Y para remitir al señor Gobernador
civil de la provincia, se pone el presente
en Zuheros á ocho de Abril de mil no-
vecientos trece.-Francisco Zafra.-Vis-
to bueno: EI Alcalde, Francisco M. Talión.
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Gobierno civil de la provnicia de Córdoba
Servicio de Higiene pecuaria. Provincia de Córdoba

IVIEDfiEi clee Metrzc›.-1910
ESTADO demostrativo de las enfermedades in ecto-contagiosas que han atacado ä los animales domésticos en esta provincia durante el mes de

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

.61-2ctimeeleno

Especie.
Enfermos

dei
mes anterior.

Invasiones
en el mes de la

techa.
Curados.

Muertos

sacrificados.

Quedan
enfermos.

Glosopeda 	   Córdoba. 	 Capital 	 Porcina 	 .. 150 50 150 50

Mal rojo 	 Aguilar 	   Puente Genil 	 Idem 	 120 70 50
Idem 	   Cabra. 	 Cabra. 	   Idem 30 10 20
Pulmonía constipal. 	 Córdoba 	 Capital. 	 Idem 	 60 28 2'2 10
Idem 	 Baena 	 Baena 	 Ideal 	 165 80 76 9
Idem 	 Lucena 	 Lucena.. 	 Idem 	 45 45
Neurpoenteritis, , 	

Idem 	
idem 	
Idem 	
Rabia. 	
Idem 	
Sarna.. 	

Cerdoba
	  Ialihojosa del buque 	

Posadas 	
Pozoblanco 	
Lucena 	
Idem 	
La Rambla. 	

Capitel 	
Hinojosa del Duque 	
Posadas. 	
Pozoblanco 	
Lucen? 	
Idem 	
La Rambla 	

Idena 	
Idem 	
Idem 	
Ideen 	
Equina 	
Canina. 	
Equina 	

10
4

63
17
15
10

2
1
1

13
7

50
11
12

7
2
1

13
6

a

1

El Inspector provincial de Higiene pecuaria, José María Beltrán,

1Núm. 140la fecha.

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

tares y demás individuos de la policía ju-
dicial, procedan ä la busca y ocupación
de las cuatro gallinas cuyas señas se ex-
presan á continuación, de la propiedad
de Francisco Ruiz Arjona, vecino de la
villa de Encinas Reales, 'robadas del co-
rral de la casa que el mismo habita en la
calle Fuente, de dicha villa, en la noche
del tteinta y uno de Marzo anterior al
primero del actual, y caso de ser habi-
das sean remitidas ä disposición de este
Juzgado, con la persona 6 personas en
cuyo poder se encuentren, si no acredi-
tan su legítima adquisición.

Dado en Lucena ä siete de Abril de
mil novecientos trece.—Juan de D. C. Ro-
merca—El Secretario judicial, Licencia-
do Antonio F. de Burgos.

Señas de las gallinas
Una rubia, algo encañamada.
Dos negras castellanas; y
Otra blanca y negra, ajabada.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.407

Don Agustín Aranda y García de Castro, Juez
de instrucción de este partido.

A las autoridades y agentes de policía
de-la Nación hago sabé: que en la ma-
drugada de ayer robaron de la cuadra del
vivero del kilómetro cuarenta y siete de
la carretera de Montoro ä Rute, una ye-
gua castaa, entrepelada, de cuatro años,
alzada siete cuartas, con la paletilla dere-
charseçà y un bulto en el encuentro, con
el,nterro A. y aparejada, propia de Pe-.
dro Camargo Aguilera, de estos vecinos.

Y. ruego a dichas autoridades y agen-
tesiirtigtién activas diligencias en busca

V 	 '

de expresada yegua, la que caso de habi-
da pondrán ä disposición de este Juzgado,
con la persona en cuyo poder se encuen.

tre, si no acredita su legítima adquisición.
Dado en Castro del Río ä catorce de

Abril de enil novecientos trece.—Agustin

Aranda.—Por mandado de EU señoría, Jo-
sé Delgado.

CABRA

Núm. 1.408

Don Juan Bautista Bello y Ríos, Juez de instruc-

---ción de esta ciudad y su partido.—

Por virtud del presente se cita y llama
á los testigos Miguel Palomo y Genaro
Pastor, cuyo actual domicilio se ignora,
con el fin de que comparezcan ante la
Audiencia provincial de Córdoba el día
veinticinco del actual y hora de las doce
en punto de su mañana, para asistir al
juicio de la causa seguida en este Juzgado •,

por el delito de lesiones contra Benigno l

Corpas Pérez, apercibidos que de no com-
parecer les parará el perjuicio ä que hu-
biere lugar.

Dado en Cabra á dieciseis de Abril de .
mil novecientos trece.—Jean Bautista Be- 1

llo.—El Secretario, P. H., Rafael García. i
e

POSADAS 	 1
Núm. 1.379 	 't

Don Manuel Heredia y Trevillr, Juez de ins-: i
e

truccidn de esta villa y su partido.

' Por la presente requisitoria, ruego y
encargo ä toda clase de autoridades y
agentes de la policía judicial practiquen

}activas diligencias paraia busca y resca-
ge de las seis reses vacunas que á conti-
nuación se reseñan, propias de don José
Tres Ortega y don'evaristo Serrano

Solís, vecinos de esta villa, cuyo hecho
tuvo lugar la noche del once del corrien-
te mes, en el cortijo de las Monjas, tér-
mino de Hornachuelos; y caso de ser ha-
bidas las pongan ä disposición de este
Juzgado, con las personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su legíti-
ma adquisición, por tenerlo así acordado
en el sumario que instruyo con motivo
de expresado hecho.

Dada en Posadas á catorce de Abril de
mil novecientos trece.—Manuel Heredia.
—El Secretario, Licenciado Joaquín Igle-
sia.

Señas

Una vaca negra, de once á doce años,
con los cuernos despuntados algo altos,
herrada en el cuarto tracero derecho con
M. G.

Y cinco novillos, dos negros, uno con
raspa castaña en el lomo de unos cuatro
centímetros; los otros tres castaños, todos
de dos á tres años, cuerniabiertos, herra-
dos en el mismo lado con L. S.

Administración de .Justicia

gegnisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse loa procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
á contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades y agentes

Imp. (La Opinión», Braulio Laportilla, 6,

de la Policía judicial, procedan e la
busca, captura y conducción de aquí.
llos, poniéndolos á disposición de di-
cho Juez 6 Tribunal, con arreglo á los
artículos 512 y 838 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, 664 del Código de
Justicia Militar y 367 de la ley de En,
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.380

EXPOSITO MERINO Romualdo e
Juan Romualdo del Rosario, de cua.
renta y nueve años, natural de Higuera
de la Serena, partido judicial de Castuera
vecino de Fuente Obejuna, en la barril
da El Porvenir de la Industria, viudo, jor
nalero, hijo de padre desconocido y d(
María Merino, que tuvo su último dorni
cilio en dicha barriada; comparecerá, an

te el Juzgado de instrucción de Fuent
Obejuna, dentro del término de diez días
para ser constituido en prisión, á las re
sultas de la causa que se le sigue por ro
bo de una manta ,y tocino.

Núm. 1.373

AGUILAR SIERRA Lucas, natura
de La Rambla (Córdoba), soltero, del co
mercio, de veintiseis 6 veintiocho años ct
edad, hijo de Santos y de Soledad; domi

ciliado últimamente en esta Corte, en t
calle los Estudios, número diez, sastrería
procesado por estafa; comparecerá,
término de diez clf?s, ante el señor Juez di

instrucción del distrito de la Inclusa, el
esta Corte, Secretaría del señor Angulo

—Madrid nueve de Abril de mil nove.„, 	 zr,IM
cientos trece.—El Escribano, Angel An

gulo.

	nel

ealig

A
las 1
gacii
de b
ci6n

A
cum.

no d

A
nicir
tarjo
deve
MOS,

en lc
rema
dos
en la
laaw

Pre

S.
Dios
toda
de 1
Beat
sin y.

pena

1

CE

caud
tiene
do o

€r
na d
res a
rán
CM]

satis!
el pr

venil
de
verti
desd
hech
5 pc

gunc

100
dose
mina
la In
de 1

Y

Ministerio de Cultura 2024


